
Versión: 1

Código: GCCON-F-072

NIT / CC:

VALOR TOTAL:

PORCENTAJE VIGENCIA DEL AMPARO 
FECHA DE INICIO 

(D/M/AA)

FECHA 

TERMINACIÓN 

(D/M/AA)

VALOR A ASEGURAR
VALOR ASEGURADO EN 

LA PÓLIZA

10%
Duración de la Orden de

Compra y seis (06) meses más
30/08/2021 18/06/2022 84.233.509,38$             $252,700,528.14 

5%
Duración de la Orden de

Compra y tres (03) años más
30/08/2021 18/12/2024 42.116.754,69$             $                42.116.754,69 

Vo. Bo.

Revisó:

Proyectó: Enier Enrique Caamaño Fernández, Profesional G08

TIPO DE GARANTÍA:

COMPAÑÍA ASEGURADORA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

CUMPLIMIENT0

GARANTÍA UNICA NUMERO :

Margarita Ines Viloria Villegas, Coordinadora del Grupo de Formación Integral, Gestión Educativa, Promoción y Relaciones Corporativas

Mary Carmen Rosado, Abogada de Gestión contractual 

SEGUROS DEL ESTADO S.A

2 de septiembre de 2021

EUDES DE JESÚS ZAPATA SANJUÁN

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES

PROCESO GESTION CONTRACTUAL

842.335.093,80

El plazo de ejecución será hasta el 18 de diciembre de 2021, contados a partir del acta de inicio, previo los requisitos de ejecución del

contrato.

Subdirector de Centro ( E )

VERIFICACIÓN DE LOS AMPAROS 

Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza de cumplimiento, esta se ajusta plenamente a lo requerido en el contrato y en consecuencia se

imparte su aprobación en Valledupar - Cesar, a los siete (07) días del mes de septiembre de 2021. No obstante, el porcentaje de amparo de cumplimiento está por encima

de lo establecido en los estudios previos de la orden de compra (10%), lo cual garantiza aún más el cumplimiento del servicio contratado.

14-44-101133482

NUMERO DE ORDEN DE COMPRA Y 

FECHA:

AMPARO

OBJETO DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

VALOR INICIAL DEL CONTRATO :

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:

N/A

FORMATO: ACTA APROBACIÓN DE GARANTÍAS

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

NACIONAL" , se procede a aprobar la garantía única de cumplimiento, según la siguiente información así: 

75160  DE 30  AGOSTO DE 2021

Contratar la prestación de servicio de transporte para el desplazamiento de los aprendices del Centro Biotecnológico del Caribe – CBC

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 

($842.335.093,80) MCTE.

UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA COMPRA 2020 901446013-9  

MODIFICACIONES:

MINISTERIO DE TRABAJO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA

Dirección General - Dirección Administrativa y Financiera

Calle 57 No. 8-69, Torre Sur, Piso  8, PBX: 546 15 00

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional 01-8000-910-270


